MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1815
VISTO:
	La falta de iluminación en los canteros centrales del Boulevard Belgrano, especialmente desde calle Lavalle hasta calle Remedios de Escalada de San Martín de nuestra Ciudad, y;

CONSIDERANDO:
	Que los Boulevares de nuestra ciudad son un punto de encuentro popular para actividades como correr, pasear, tomar mates o simplemente disfrutar del paisaje y más en esta época del año;          
           	Que es necesario reemplazar las lámparas o focos de las luminarias quemadas o agotadas, dado que en uno de los canteros centrales se hallan ubicados juegos infantiles y en el siguiente se encuentra la rampa utilizada por niños y adolescentes para patinaje;
           	Que todo espacio público con escasa iluminación provoca mayor delincuencia, reduce la sensación de seguridad y genera riesgos físicos a los vecinos;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk213915737]ARTICULO 1°).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través del área que corresponda, proceda a realizar el reemplazo de lámparas o focos de luminarias agotadas o quemadas, en los canteros centrales del Boulevard Belgrano, particularmente los comprendidos entre las calles Lavalle y Remedios de Escalada de San Martin de la Ciudad de Totoras. 
ARTICULO 2°).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veinte días del mes de Noviembre del año dos mil veinticinco. 
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